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RESOLIL LON Ho. ss-; 90534 no.” 01 . 

: ECOM. EUFEMIA UVIDIA SALIOS". 

LA "INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE GUNTAQUIL ENCARGADA | 

: tn ejercicio de las ati ilbuc jones. zeñaladas por la señora 
a . superintendente de ¿osp lis mediante Pesoluciones Nor. 

A R6394 del 31 de diciembre de 198% y ADN- 871.4 del 2* 
.de junio de 1907; . 

CONZIDERANPN: os 

O QUE el 20 de «enero de 1987 z” ha otargado ante la 
Notaria Dód.ima Tercer» 3J3el cantón Guayaquii, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la asuritura pública de ruesnto 
de capital y iefoiwa de estatutos de "la Compaila 
“AGENCIA DE ves vb S.ñ.”; . 

. our 103. addores. “victor Emilio Estrada strada y 
Francisco %olá Medins. con al patrocinio del door 
victor Carrión Varas. en sus respectiuas -calidadez de 
Pretidente y Gerente úsneral y repionentantas legales de 
13 cospebíla, han solicitado la aryiobación de la [ndir ada 
sciitina pública. $ cuya ¡efecto hin presantado cuatro 

- . copias cormtiticadas «de 1. misa»: . . . 

QUE el Cuburtamente de Impri:ción y Análizis ha 
prerentado 1) infos favorable lo. t1 .L:iA. 87: 1951-1A de 

ode igottuy de 1987, el eso que aepliía les inforae> 
Nor. Al CFS AZ y 87-191 :la del 1% de murzo y 1A de 

a mayo da LO; : 

- QUE al Cepartamanto Turfdiro »sediante oficio Ho. 
£(: E 6: 5307 del de tftelieia de 188, ha raltido 
infoome favorable pura La rontirmitsa ión del trámita. una 
vAz Jue rcomidara que xe ha dado cumplimiento a Lor. 
ropisitos imjalas raspectriros; . . 

ko ejercida de Var alribuciores que le confiere la 

ler: To . 

RES UR IVE o: .. Ln 

SATICILNO — PRIHERO. + APROBAR: and ar  asument« le 

capital «de “AGENCIA DE VTAJER VIP S.A.” par UN MTLION 
GQUINTENTOS MIL SUCRE" «Heviido “44 paid guirmientos . 
acciona de un m1) Suctes vcuda 116433 +. Pr la ¡efursas de 

- estatutos constantes e la referida ererituara. : 

APTO TEGUNDO. CICAONL qué le Entarda lesa 4)



REPUBLICA DEL EGQUADOR , . o 

SUPERINTENDENCIA” DE COMPAÑIAS ,  Giu 
A a AS Ko PE o CA LR 

cs o “ PRE e , 

“fora” o de Cee 

Peza lua ión Bo. RA-2 eN 0053
4 o i Eo o. 

L PIPAS OEA LA yl Ea Te HO y r—p Dan ., A ir 

A : 

QUA JAVIDIA J3U5 | Mm y 
coran MR A E A SA margen sde la matriz de 
la escritura. Hitigabe aprueba, tope nota del 
¿orntenida de “La AAN Pozolución y <iente razón de 
está anotación 

. MA Ln, y ÓN 

, . ETT óL O TERCERO. CO OTSPURER que al Pegistrador 
Mercantil del cantón an a, inscriba la, referida 
escritura pública  janto «on la presente Résolución. 

carcirite tina copia «de > dicha escritura y, Javea ly las 
, rez! antez ron da razón de la inzsoriga ión ple £e aUrdána: 

O DC comp la lar" BOMÉT Op e BA O IDARE, contenidas en ha 

e de Registra. NN A 
* Da Mara A Ca A o 

o o CARTUCUCO CUARTO. CISPAÑERO que el Notaría duiáto 
>. 4% Be y cantón auayaquid, ante alarde la matriz de la 

TA A 1049 IHA JAVI IATA NAAA > A «del A + Sept ¡Bmbre de 197% pur la 

         

        

    

    

Ds aUYÓo dls a eo «a A AP E ha 

mpresO nbtra) le, de poro umentar 1 Le Leformar Sus 
cesLaLbu dl wediante dla enfriar A ich he se aprueba . 

por la presente Pesoladi? azón de estas 

anetación. 

RATIO AA LQRITRTAO., - pi extracto de la 

indicade eziratía a públi a f> par ina vez, en 

uno de lus dialios de mayor circu Tar en el domicilio 

principal de la rompan. Un ejemplo de la publicación 

deberá entregarie a site asp hn. 

a 
CURBLIDE,. vuejivs 21 expediente. 

          

        

  

     

eno la Superinten 

5 FEb. 1983 
COMPRARA Liar 

dencia de Companiaz, Guasvaquil, a 

Ende 
Econ. botemta + 

LNTRNOFAFE OS 
   Saltos 

NARA 
    
CERTIFICO: que con facha de hoy, queda inscrita esta Resolu_
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tos e 

LG > , 
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ción de fojas 5.932 a 5.933, Nímero 596 del Regístro Mercantil, 

Rubro de industriales y anotada bajo el número 64.845 del Reperto 

ri0e- Guayaquil, Marzo quin Aga novecientos/ochén 

El Registrador Mercantil .- Ú 4 

ochO0.- 

  

   
      

   AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAB NDRADE 

Registrador Mercantil del Carión Guayaquil 
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CERTIFICO:que con fecha de hoy,se tomó nota de esta Resolución a 

fojas 5.863 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de - 

12975; y, 4.0665 del mismo Registro de 1.980, al margen de las - 

inscrípciones respectívas.- Guayaquil, Marzo guínce de mil nove_ 

cientos ochenta y ocho.- El Fegistrador MercantAl .- 
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